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Gobi¿rñ, de Cdhelaaet

Ciudad de la Costa,15 de iunio de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DEIA
COSTA

RESOLUCTÓN No.223/202L ACTA N" 1512022
EXPEDTENTE 2021-81-133L00004

VISTO: La necesidad de contar con mayor seguridad en el Centro de
Barrio Solymar Norte,

RESULTANDO: Que se solicitó presupueeto por concepto de compra e
instalación de cámaras de videovigilancia, recibiéndoee los siguientes en
adjunto.

CONSIDERANDO I: Que la oferta de la empre8a "Teros)a SA." es la más
conveniente.

CONSIDERANDO II: Que el proveedo¡ seleccionado se encuenka al dia
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento Lit B

CONSIDERANDO fV: Que habiéndose obtenido informe financiero
según fecha 15 de janio de 2022 realizado por el referente presupuestal
Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido hatado en Sesión Ordinaria,
Número 15 de fecha 16 de iunio de 2022 de este cobierno Municipal se
hace necesado dictar el corespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugelencia de la Comisión
Asesora Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:



1- APROBAR EL GASTO DE USD 1.291 IVA INCLIÍDO. (DÓLARES

AMERICANOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO) A LA
EMPRESA "TEROSYR SA." RUT 274959790018, POR CONCEPTO DE
COMPRA E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA
SEGÚN DETALLE EN ADJUNTO, PARA EL CENTRO DE BARRIO
SOLYMAR NORTE. EL PAGO SE HARÁ EFECTIVO AL TIPO CAMBIO
BILLETE PUBLICADO POR EL BCU DEL DfA ANTERIOR A LA FECHA

QUE SÉ REALICE EL MISMO.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAI Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-

So¡
Sebastián Rodríguez
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516TUR3oG DVR 1080p Lte / 16 Ch TLJRBOFD + 2 rplAudó coaxit r.
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BSfURBOXE BlretTlrboHD / 1080p/ 3.6ññ / rR:80m/tp67
B8TURBO62 Cém¿ras bulet fD 1080p, 2 3mñ, EX]R 20m, EPCON!

1605D 2 Cable geñeLo Speaker multfiar 2x0.5mm2r 100m/br .r
.1019 HD Cable coaxtal Fui HD (200ñts)
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TOTALUSD 1,290,76
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Sebaslián Rod¡íouez
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